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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[9L/5100-0443] [9L/5100-0444] [9L/5100-0445] [9L/5100-0446] 
 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el 
Pleno relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de 
la Cámara. 
 

Santander, 2 de noviembre de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L/5100-0446] 
 
RAZONES POR LAS QUE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD NO HA EXPLICADO DE FORMA PERSONAL A LOS 
INTERINOS CESADOS EL CRITERIO UTILIZADO PARA OFERTAR LAS PLAZAS EN LA ORDEN SAN/16/2018, 
PRESENTADA POR D.ª MARÍA ISABEL URRUTIA DE LOS MOZOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 María Isabel Urrutia de los Mozos, Diputada del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
pregunta oral al Gobierno de Cantabria para que sea contestada ante el Pleno.   
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 Este año la Consejería de Sanidad publicó la Orden SAN/16/2018, de 9 de marzo, por la que se convoca concurso 
de traslados para la provisión de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, dependientes del Servicio Cántabro de Salud, correspondiente a la OPE 2017. 
 
 Además de las bases, se establecieron los criterios de las plazas a ofertar.  
 
 Por todo ello se pregunta: 
 
 ¿Por qué la Consejería de Sanidad no ha explicado de forma personal a los interinos cesados el criterio utilizado 
para ofertar las plazas?  
  
 Santander a 31 de octubre de 2018 
 
 Fdo.: María Isabel Urrutia de los Mozos. Diputada del Grupo Parlamentario Popular." 
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